
en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según 
les trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 21 de mayo de 1979.—El Director general, P. D., 
el Comisario Central de Aguas, José María Gil Egea.

17799 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la auori- 
zación otorgada a don Juan Pérez Estévez para 
rectificar y encauzar el barranco de Lahoz, en 
término municipal de Motril (Granada).

Don Juan Pérez Estévez ha solicitado la autorización para 
rectificar y encauzar el barranco de Lahoz, en término muni
cipal de Motril (Granada), con el fin de conseguir un apro
vechamiento más eficaz en el cultivo de la indicada finca, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a don Juan Pérez Esté- 
vez para encauzar y rectificar un tramo del cauce del barranco 
de Lahoz, para construir un pontón sobre el mismo y para el 
tendido de una tubería enterrada bajo el cauce, en el término 
municipal de Motril (Granada), con el fin de evitar un meandro 
existente, permitiéndose un cultivo más racional de una finca del 
interesado, para lograr un paso sobre el mencionado cauce, y 
para poder efectuar riegos, con arreglo a las siguientes con
diciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto y separata 
que sirvieron de base al expediente, suscritos en Granada, en 
16 de mayo y 7 de julio de 1977, por el Ingeniero de Caminos 
don Vicente Laporta Pérez, visados por el Colegio Oficial corres
pondiente con las referencias 069619 de 11 de junio de 1977 
y 070021 de 21 de julio de 1977, y cuyos presupuestos de eje
cución material son de 224.673,05 pesetas y de 385.170,60 pesetas 
en cuanto no resulten modificados por las presentes condicio
nes. Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir 
podrán ser autorizadas y ordenadas por la Comisaría de Aguas 
del Sur de España, siempre que tiendan al perfeccionamiento 
del proyecto y no se alteren las características esenciales de 
la autorización, lo cual implicaría la tramitación de nuevo ex
pediente.

Segunda.—Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses 
y deberán quedar terminadas en el de tres meses, contados 
ambos a partir de la fecha de publicación de la autorización 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.—No se podrán imponer tarifas para el paso del 
pontón. En el acceso al mismo deberán establecerse carteles 
de limitación del peso máximo de los vehículos que por él circu
len, y en sus embocaduras se dispondrán las impostas, en for
ma de que ofrezcan el mínimo obstáculo a la circulación de 
avenidas catastróficas.

Debe construirse una solera de hormigón inmediatamente 
aguas arriba de la obra de paso, con pendiente uniforme en un 
tramo de un metro a la salida de la tajea, para evitar la ero
sión ascendente y procurar que la parte más baja de la ra
sante del camino, en su cruce del barranco, sea justo sobre el 
cauce y no sobre la parcela de la margen derecha de aquél. 
La tubería deberá ir enterrada exactamente bajo el lecho del 
barranco de Lahoz y a una profundidad mínima de 1,50 metros.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones durante la construcción y la explotación quedarán a cargo 
de la Comisaría de Aguas del Sur de España, siendo de cuenta 
del autorizado las remuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, debiendo darse cuenta a la Comisaría 
citada del comienzo de los trabajos. Una vez terminadas las 
obras, y previo aviso del autorizado, se procederá a su reconoci
miento final por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en 
quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, debiéndose aprobar la misma por 
la Dirección General.

En dicha acta se hará constar que se llevaron a efecto las 
pruebas precisas de la resistencia de la obra de paso y el 
resultado de las mismas.

Quinta.—La autorización para el tendido de la tubería por 
el cauce se otorga sin perjuicio de derecho del Estado a la eje
cución de las obras incluidas en sus planes, y que puedan resul
tar afectadas por las que se autorizan, y sin perjuicio del de
recho de la Administración a establecer servidumbres y a efec
tuar los trabajos de limpieza, conservación y aprovechamiento 
de los materiales del cauce que estime pertinentes, quedando 
obligado el autorizado a ejecutar a su costa cuantas modifi
caciones se le impusieran por razón de dichas obras estatales, 
servidumbres o trabajos, pudiéndose incluso dejar sin efecto la 
autorización en el caso de incompatibilidad con las referidas 
obras, servidumbres o trabajos, sin derecho a indemnización 
del autorizado. Este conservará las obras en perfecto estado 
y procederá sistemáticamente a la limpieza de la tubería para
mantener su capacidad de desagüe y evitar filtraciones. Asi
mismo queda obligado a mantener, la capacidad de desagüe del 
barranco.

Sexta.—Se concede esta autorización por un período máximo 
de noventa y nueve años, dejando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado el autorizado 
a demoler o modificar por su parte las obras, cuando la Ad
ministración lo ordene por interés general, sin derecho a in
demnización alguna.

Séptima.—Se concede la ocupación de los terrenos de domi
nio público necesarios para las obras y los privados, ocupados 
por las mismas, adquieran el carácter público. Las servidum
bres legales serán decretadas, en su caso por la autoridad 
competente.

Los terrenos del cauce antiguo que queden en seco pasaran 
a propiedad del autorizado.

Octava.—El autorizado será responsable de cuantos daños 
puedan ocasionar a intereses públicos o privados, como conse
cuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su in
demnización.

Novena.—Queda sujeta esta autorización a las disposiciones 
vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional, con
trato de trabajo, Seguridad Social y demás de carácter labo
ral, administrativo o fiscal.

Diez.—El autorizado queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies dul- 
ceacuícolas.

Once.—Queda terminantemente prohibido el vertido de es
combros en el cauce que queda de dominio público, así como 
la colocación de medios auxiliares y otros obstáculos que im
pidan el libre curso de las aguas, siendo responsable el auto
rizado de los daños y perjuicios que, como consecuencia del 
incumplimiento de esta condición, pudiera originarse, y de su 
cuenta los trabajos que la Administración ordene llevar a cabo 
para retirar del cauce los escombros vertidos o los medios 
auxiliares colocados.

Doce.—El autorizado conservará las obras en perfecto es
tado y está Obligado a mantener en todo tiempo el cauce des
pejado y libre de impedimentos para la circulación de las 
aguas, siendo responsable de los daños que ocasionen en las 
obras o a terceros por negligencia en el cumplimiento de esta 
obligación.

Trece.—Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar 
obras en zona de servidumbres de canales, ferrocarriles o cami
nos, por lo que el autorizado habrá de obtener, en su caso, 
la necesaria autorización de la Administración competente en
cargada de su policía y explotación, y no excluye la de otros 
Organismos, cuya competencia pueda afectar las obras.

Esta autorización tampoco faculta para hacer ninguna clase 
de vertido de aguas residuales en el barranco de Lahoz, salvo 
que sea autorizado en el correspondiente expediente.

Catorce.—Los depósitos constituidos quedarán como fianza 
a responder del cumplimiento de estas condiciones, y serán de
vueltos una vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obras.

Quince.—Queda sujeta la presente concesión a la Ley de 26 
de diciembre de 1959, reguladora de las tasas y exacciones 
parafiscales, así como de los Decretos de la Presidencia del 
Gobierno de 4 de febrero de 1960, por los que se convalidan 
las tasas y exacciones parafiscales del Ministerio de Obras 
Públicas, y al que en su día pueda fijar el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo.

Dieciséis.—Esta autorización no prejuzga la línea de deslinde 
de los terrenos de dominio público del cauce.

Diecisiete.—Caducará esta autorización por incumplimiento 
de estas condiciones y en ios casos previstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obra Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 24 de mayo de 1979.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

17800 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
solicitada por don José María, doña Rosario, doña 
Eulalia, don Manuel y don Jesús Márquez Criado, 
de un aprovechamiento de aguas del río Genil, 
en término municipal de Estepa (Sevilla), con des
tino a riegos.

Don José María, doña Rosario, doña Eulalia, don Manuel y 
don Jesús Márquez Criado han solicitado un aprovechamiento 
de aguas del río Genil, en término municipal de Estepa (Se
villa), con destino a riegos, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a don José María, doña 
Rosario, doña Eulalia, don Manuel y don Jesús Márquez Cria
do para derivar, mediante elevación, un caudal continuo de 
114,10 litros por segundo de aguas del río Genil, en término 
municipal de Estepa (Sevilla), para el riego por aspersión de 
173,40 hectáreas, con dotación de 0,6 litros por segundo y hectá
rea, y para el riego de pie de 20,22 hectáreas de olivar, con dota-



ción de 0,25 litros por segundo y hectárea de la finca denomi
nada «El Rincón», sin que se puedan derivar volúmenes supe
riores a 6.000 metros cúbicos al año, y 2.500 metros cúbicos 
al año por hectárea regada, respectivamente, en las superficies 
indicadas, y con sujeción a las siguientes condiciones: 

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba, 
a efectos concesionales, suscrito por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Manuel Roba Blanco, visado por el 
Colegio Oficial con el número 59.076 en 23 de abril de 1975, 
completado por el cálculo de la maquinaria y tubería remitido 
posteriormente, y cuyo presupuesto de ejecución material as
ciende a 14.106.399,14 pesetas.

La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar 
pequeñas modificaciones que. sin alterar la esencia de la con
cesión, tiendan a mejorar el proyecto.

Segunda.—La Administración se reserva el derecho de impo
ner, cuando lo estime oportuno, la construcción de un módulo 
en la toma que limite el caudal al señalado en la concesión, 
siendo de cuenta de los concesionarios las remuneraciones y 
gastos que se originen por este concepto.

De acuerdo con los datos que figuren en el acta de reco
nocimiento final de las obras, se establecerá el tiempo de fun
cionamiento de los grupos elevadores para derivar los volú
menes concedidos.

Tercera.—Las obras empezarán antes de tres meses desde 
la fecha de publicación de esta concesión en el «Boletín Oficial 
del Estado», y deberán quedar terminadas en el plazo de die
ciocho meses contados a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego de la totalidad de la parcela quedará concluida antes 
de diez meses a partir de la terminación de las obras.

Cuarta,—La Administración no responde del caudal que se 
concede, sea cual fuere la causa de su disminución. El Ser
vicio comprobará especialmente que el volumen utilizado por 
los concesionarios no exceda en ningún caso del que se autoriza, 
sin que se pueda derivar un volumen superior a los 6.000 me
tros cúbicos por hectárea realmente regada al año, por as
persión.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de los con
cesionarios las remuneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. A dicho fin, el personal de la Comi
saría de Aguas podrá visitar, previo aviso o no y cuantas 
veces se estime oportuno, las instalaciones y lugares del apro
vechamiento, debiendo el titular autorizado y personal depen
diente del mismo, entre el cual debe figurar un Técnico com
petente, proporcionar la información que se le solicite. Una 
vez terminados y previo aviso de los concesionarios se proce
derá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas del 
Guadalquivir o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condi
ciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Sexta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Séptima.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Octava.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
necesaria, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Novena.—Esta concesión se otorga por noventa y nueve años, 
contados a partir de la fecha de levantamiento del acta de reco
nocimiento final, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

Diez.—La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá acor
dar la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, 
e inclusive suspender totalmente el aprovechamiento, durante 
el período comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre, 
en el caso de no quedar caudal disponible, una vez atendidos 
otros aprovechamientos preexistentes o preferentes del río Genil, 
lo que comunicará al Alcalde de Estepa (Sevilla), para la pu
blicación del correspondiente edicto para conocimiento de los 
regantes.

Once.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon es
tablecido o que en cualquier momento pueda establecerse por 
el Ministerio de Obras Públicas, con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río realizadas por el Estado.

Esta concesión se otorga en precario, sometida a su inte
gración tanto técnica como económica a los futuros planes es
tatales sobre distribución y aprovechamiento de las aguas regu
ladas por el embalse de Iznájar y de la zona Genil-Cabra, pu
diendo ser anuladas, si así fuese aconsejable, como consecuen
cia de tales planes.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi

gentes o que se dicten, relativas a la industria nacional, con
tratos y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

Trece.—Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones do 
la Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies.

Catorce.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

Quince.—Caducará esta concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes. 

Madrid, 24 de mayo de 1979.—El Director general, P. D., 
el Comisario Central de Aguas, José María Gil Egea.

17801 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión solicitada por Sociedad Cooperativa «Azucare
ra Onésimo Redondo» de un aprovechamiento de 
aguas del río Eresma, con destino a usos indus
triales, en término municipal de Olmedo (Valla
dolid).

La Sociedad Cooperativa «Azucarera Onésimo Redondo» ha 
solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas del río 
Eresma, con destino a usos industriales, en término municipal 
de Olmedo (Valladolid) y

Este Ministerio ha resuelto:

Conceder a la Cooperativa «Azucarera Onésimo Redondo, 
Sociedad Anónima», un caudal de 140 1/s. durante el período 
comprendido entre el 15 de septiembre de cada año y el 31 de 
marzo del siguiente, asi como un caudal de 6 1/s. durante el 
resto del año, de aguas del río Eresma, en término municipal 
de Olmedo (Valladolid), con destino a usos industriales, en la 
factoría de su propiedad, con sujeción a las siguientes condi
ciones:

1.ª Las obras se derivarán aprovechando las obras de toma 
de un antiguo salto, adquirido por la Sociedad concesionaria, 
ajustándose las obras a las figuradas en el proyecto que ha 
servido de base a la tramitación de la concesión y que por esta 
resolución se aprueba, a efectos concesionales, suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Dionisio Alonso 
Alvaro, visado por el Colegio Oficial con el número 45.570,. en 
el que figura un presupuesto de ejecución material de 0.551.017 
pesetas.

En el plazo de tres meses, la Sociedad concesionaria presen
tará a la aprobación de la Comisaría de Aguas del Duero uh 
anejo al proyecto que ha servido de base a la concesión, en el 
que se justifique la instalación que se proyecta para derivar 
el caudal de 6 1/s. durante el período del 1 de abril al 15 de 
septiembre de cadá año, sin que pueda ser utilizada dicha ins
talación hasta que sea aprobado el citado anejo.

La Comisaría de Aguas del Duero podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2.ª Tanto en uno como en el otro período, de los dos en 
que se ha subdividido el año, la Administración se- ñeserva el 
derecho a suspender la utilización del caudal que corresponda 
en el caso de que la escasez de caudales circulantes pudiera 
ser causa de perjuicios para los aprovechamientos existentes 
aguas abajo con carácter preferente.

3.ª Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y debe
rán quedar terminadas en el de doce, ambos plazos contados 
desde la fecha de publicación oficial de esta concesión.

4.ª La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Duero, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o In
geniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la Direc
ción General de Obras Hidráulicas.

5.ª La Administración no responde del caudal que se con
cede y se reserva el derecho de exigir la modulación de la 
toma a expensas de la Sociedad concesionaria.

6.ª Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas en su caso, por la Autoridad competente.

7.ª Esta concesión se otorga por el plazo que dure la indus
tria a la cual se destinen las aguas y como máximo setenta y


